
 
 

 

Servicio Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola y Forestal / Subdepto. Viñas y Vinos 
Av. Presidente  Bulnes 140, 3° Piso,  Santiago - Chile 
Teléfono: 6966940; Fax: 6968579 
E-mail: vinas@sag.gob.cl 

          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DE EXPORTACIÓN 
DE VINOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

     JOAQUÍN  ALMARZA SERRANO                     
JUAN GUILLERMO CACERES 

PAULINA ROJAS CAMUS 
 

                                                                                                                    AGOSTO  2011 



Servicio Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola y Forestal / Subdepto. Viñas y Vinos 
Av. Presidente  Bulnes 140, 3° Piso,  Santiago - Chile 
Teléfono: 6966940; Fax: 6968579 
E-mail: vinas@sag.gob.cl 

          
 

2

 DOCUMENTOS PARA EXPORTACIÓN DE VINOS, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, MOSTOS  Y VINAGRES. 

 
 

I CERTIFICADOS DE ORIGEN 
 

1. CERTIFICADO DE ORIGEN – FORMATO A   – SISTEMA GENERALIZADO DE 
PREFERENCIA ARANCELARIA  (SGP). (Anexo 1) 

 
DESCRIPCIÓN: El objetivo de este certificado es la acreditación del origen del 
producto, destinado a los países que tienen sistema de preferencias arancelarias. 
    
 
PAISES DE DESTINO:     
 
    Bielorrusia 
    Kazakhastan 
    Noruega 
    Puerto Rico 
    Rusia 
    Suiza 
    Ucrania 
     
 
REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 

 
 
 
 
Certificado de Denominación de Origen (D.O.): Es el certificado otorgado por las 
Empresas Acreditadas en Certificación de uvas y vinos con denominación de 
origen, cuyo fin es respaldar todas las menciones de variedad, año de cosecha, 
indicación geográfica y/o embotellado en origen que acompañan al producto. 
Cuando el volumen de éste sea igual o superior a 30 litros. 
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2. CERTIFICADO DE ORIGEN: ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 
INTEGRACIÓN  (ALADI) .   

 
 
DESCRIPCIÓN: El objetivo de este certificado es la acreditación del origen del 
producto, destinado a los distintos países según los Acuerdos de Complementación  
Económica, que a continuación se detallan:  
 
 
BOLIVIA (*) 
 
Corresponde al Certificado del Acuerdo de Complementación Económica   (A.C.E.) 
N° 22  CHILE – BOLIVIA. (Anexo 2)  
 
CUBA  (*)  
 
Corresponde al Certificado del Acuerdo de Complementación Económica (A.C.E.) 
N° 42   CHILE – CUBA. (Anexo 2 )  
 
 
(*) REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 

 
 

3. CERTIFICADO DE ORIGEN: ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA 
N° 23 CHILE – VENEZUELA. (Anexo 3) 

 
REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 

 
 

4. CERTIFICADO DE ORIGEN: ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA 
N° 65 CHILE – ECUADOR. (Anexo 4) 

 
REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 
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5. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – PERÚ. 
(Anexo 5) 
 
REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 

- Declaración Jurada, por parte del exportador, en 
que describe los insumos utilizados en la 
fabricación del producto. (Anexo 5.1) 

 
6. CERTIFICADO DE ORIGEN:  MERCOSUR 
 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONOMICA CELEBRADO ENTRE LOS 
GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE CHILE. (Anexo 6) 
 
A.C.E. N° 35 CHILE – MERCOSUR .  
 
PAISES DE DESTINO: 
    Argentina 
    Brasil 
    Paraguay 
    Uruguay 
 
 
REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 

- Declaración Jurada, por parte del exportador, en 
que describe los insumos utilizados en la 
fabricación del producto. (Anexo 6.1) 

- En el caso particular de Brasil es necesario 
adjuntar junto al Certificado de Origen 
MERCOSUR destinado a Aduana, el (los) 
respectivo(s) “Certificados de Origen y Análisis de 
Vino y Derivados de la Uva y del Vino” destinados 
al MAPA Brasileño. (Anexo 7) 
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7. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE- ESTADOS 
UNIDOS (Anexo 8) 

 
Opera bajo sistema de autocertificación. 
 
El Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos establece que: "Cada 
parte dispondrá que no se requerirá que el certificado de origen se extienda en un 
formato predeterminado".  

 
7.  CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – 

CANADÁ. (Anexo 9) 
 
Opera bajo sistema de autocertificación. 
 

8. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA 
REPÚBLICA DE CHILE – ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  (Anexo 10) 

 
Opera bajo sistema de autocertificación 

 
 
9. CERTIFICADO DE ORIGEN:   TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 

GOBIERNOS DE LAS REPÚBLICAS DE CHILE, COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS. (Anexo 11) 
 
Opera bajo sistema de autocertificación, sin embargo, la SOFOFA puede tramitar 
dicho documento si el exportador lo solicita. 

 
 

10. CERTIFICADO DE ORIGEN PACIFICO – 4   (P-4),   
 

 
Este certificado lo utilizan los países integrantes del Acuerdo de Asociación 
Económica Pacífico- 4 correspondiente a: 

 
   Nueva Zelandia 
   Brunei  
   Singapur 
 

Opera bajo el sistema de autocertificación. (Anexo 14) 
 

11. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE- PANAMÁ. 
 

Opera bajo sistema de autocertificación. Debe emitirse una declaración de origen 
para efectuar la exportación (Anexo 15) 

 
 



Servicio Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola y Forestal / Subdepto. Viñas y Vinos 
Av. Presidente  Bulnes 140, 3° Piso,  Santiago - Chile 
Teléfono: 6966940; Fax: 6968579 
E-mail: vinas@sag.gob.cl 

          
 

6

12. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE- 
AUSTRALIA. 

 
Opera bajo sistema de autocertificación. (Anexo 16) 
 
 

13. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE- CHINA. 
 

Para exportar a China se utiliza el formato F, el cual se obtiene directamente en la 
SOFOFA y es visado por la DIRECON en las dependencias de la Sofofa. (Anexo 
17)  

 
 
14.     CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE- JAPÓN. 
 

El formulario del Certificado de Origen especifico “Agreement between Japan and 
the Republic of Chile for A strategic Economic Partnership”, se obtiene y visa  
directamente en la SOFOFA, para lo cual es necesario adjuntar una Declaración 
Jurada para la emisión del certificado. (Anexo 18) 
 
 

15. CERTIFICADO DE ORIGEN: ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL CHILE- INDIA. 
 
Al igual que Japón, el formulario “Preferential Trade Agreement Chile-India”  se 
obtiene y se visa directamente en la SOFOFA y también es necesario adjunta una 
Declaración Jurada para la emisión del Certificado. (Anexo 19) 
 
 

16. CERTIFICADO DE ORIGEN EFTA. 
 

La Asociación  europea de libre comercio (EFTA), está integrada por: 
 

Islandia 
Liechtenstein 
Noruega 
Suiza 

 
Para la visación de certificados de origen para Noruega y Suiza se utiliza el FORM 
A, SGP, cuando el producto llega directamente a destino, el cual se obtiene 
directamente en la SOFOFA y es visado por el Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
Para Islandia y Liechtenstein se emplea el Certificado de Origen formato SAG, el 
cual se puede obtener directamente de la página web del Servicio y su visación es 
realizada por el Servicio Agrícola y Ganadero. 
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En caso de que el producto ingrese por  un país tercero europeo, debe emplear 
Formato VI-1 y además su correspondiente EUR-1,  los cuales se pueden obtener  
en la asociación Gremial Vinos de Chile y SOFOFA respectivamente. El VI-1 lo visa 
el Servicio Agrícola y Ganadero y, el EUR-1 la DIRECON en las dependencias de la 
Sofofa. 
 
 

17. CERTIFICADO DE ORIGEN: TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – COREA. 
 

Opera bajo sistema de autocertificación, con el formulario específico del Certificado 
de Origen  “Korea-Chile Free Trade Agreement” que se puede obtener directamente 
en la SOFOFA, para lo cual es necesario adjuntar una Declaración de Origen para 
la emisión del certificado. (Anexo 20)  
 

18. CERTIFICADO DE ORIGEN: ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CHILE- 
COLOMBIA. 

 
Para exportar a Colombia se utiliza el Certificado de Origen, acompañado de su 
respectiva ficha técnica, el cual se obtiene directamente en la SOFOFA y es visado 
por la DIRECON en las dependencias de la SOFOFA. (Anexo 21)  

 
  

El formato de todos los Certificados de Origen mencionados  se obtienen en: 
      

SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL  (SOFOFA) 
       Av. Andrés Bello N°  2777, Piso 3 
      Las Condes 
     Teléfono: 3913100 – 02 – 07 – 12   

 
 
 
19. CERTIFICADO DE ORIGEN:   PARA PAISES NO INCLUIDOS  EN  ALADI NI LOS 

SGP  (*)  Formato SAG.  (Anexo 12 y Anexo 13)  
                    

Este certificado se utiliza para todos los países que no tienen un certificado de 
origen específico, por ejemplo: 
 
   Emiratos Árabes 
   Egipto 
   Nicaragua 
   Israel 
   Ghana 
   Angola 
   Nepal 
   Nueva Caledonia 

Otros países 
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(*) REQUISITOS VISACIÓN: 

- Boletín Análisis, correspondiente a la partida o al 
desglose del Boletín Base. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde 

 
Este formato se obtiene en la página web del Servicio Agrícola y Ganadero: 
 
www.sag.cl 
 

 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
 Av. Nataniel Cox N° 31, Departamento 26 – Santiago. 
 Teléfono :  6966940  Fax: 6968579 
 E-mail: vinas@sag.gob.cl  
 

 
II EUR – 1:   Certificado de Circulación de Mercancía 
 

DESCRIPCIÓN: Con la entrada en vigencia del Acuerdo de Asociación Política con 
la Unión Europea,  a partir del 1 de febrero de 2003, el Certificado de Origen 
Formato A es reemplazado por el certificado de circulación de mercancías EUR-1, 
solamente para los países de la Unión Europea, se obtiene directamente en la 
SOFOFA y es visado por la DIRECON en las dependencias de la SOFOFA. (Anexo 
22) 
 
PAISES DE DESTINO: 
 

Alemania    
Austria    
Bélgica    
Bulgaria 
Chipre 
Dinamarca 
Eslovaquia 
Eslovenia 
España (incluye Islas Canarias)   
Estonia 
Finlandia    
Francia (Incluye Guyana e Islas Guadalupe, Martinico, Mayotte y 

Reunión)  
Grecia 
Holanda    
Hungría 
Inglaterra    
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Irlanda    
Italia     
Latvia 
Lituania 
Luxemburgo    
Malta 
Polonia 
Portugal (incluye Islas Azores y Madeira) 
República Checa 
Rumania 
Suecia 

 
OBTENCIÓN:   SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL (SOFOFA) 
         Av. Andrés Bello N°  2777, Piso 3 
        Las Condes 
       Teléfono: 3913100 – 02 – 07 – 12   

 
REQUISITOS VISACIÓN: 

- Solicitud de Certificado Circulación de Mercancía. 
(Anexo 22) 

- Certificado de Certificación de Mercancía EUR-1. 
 

Deben ser acompañados de: 
- Copia original de Factura. 
- Copia del Documento Único de Salida (DUS). 
- Fotocopia del BILL OF LADING, en los casos que 

la mercancía se encuentre embarcada. 
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III VI – 1,  Documento para la importación de vinos, zumos y mostos 
de uva en la Comunidad Europea.(*) 

  
 
 Este certificado consta de dos partes:  la primera que indica un análisis (sumario), 

que es llenado y firmado por el laboratorio que efectuó el análisis, y la Certificación 
Oficial que es firmada por el Servicio. (Anexo 23) 
 
PAISES DE DESTINO: 
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OBTENCIÓN FORMATO:   
 

  
VINOS DE CHILE, Asociación Gremial de Vinos 
de Chile 
Luis Pasteur 5280, Oficina 402 – Vitacura  
Tel.: 2180600 
E- mail  asociación@vinosdechile.cl  
Web: http://www.vinosdechile.cl  

 
 

REQUISITOS VISACIÓN: 
- Boletín Análisis, correspondiente a la partida, o al 

desglose del Boletín Base y su dígito, el que debe 
ser señalado en el documento. 

- Certificado de Denominación de Origen (D.O.), si 
corresponde. 

 
 

VISACIÓN:    Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
 

IV OTROS 
 
1. CERTIFICADO DE REGISTRO 
 

Este certificado es otorgado y visado por el Servicio Agrícola y Ganadero, en el cual 
se certifica que el exportador se encuentra inscrito en el Registro del Servicio como 
productor, elaborador y exportador de vinos. (Anexo 24) 

 
2. CERTIFICADO DE APTITUD Y LIBRE VENTA 
 

Este certificado es otorgado y visado por el Servicio Agrícola y Ganadero, el cual 
certifica que los productos envasados y etiquetados, que en él se detallan son aptos 
para el consumo humano y se comercializan en el territorio nacional, y son 
exportables de acuerdo a la legislación vigente. (Anexo 25) 
 
Para emitir este certificado no es necesario acompañarlo de un Boletín de Análisis, 
no obstante, el o los productos deberán estar inscritos en el Registro de Bebidas 
Alcohólicas del Servicio. 

 
En el caso de los vinos a granel el Certificado si debe ser acompañado del Boletín 
de Análisis de Exportación. (Anexo 26) 
 
 
 



Servicio Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola y Forestal / Subdepto. Viñas y Vinos 
Av. Presidente  Bulnes 140, 3° Piso,  Santiago - Chile 
Teléfono: 6966940; Fax: 6968579 
E-mail: vinas@sag.gob.cl 

          
 

12

3. CERTIFICADO PARA VINOS CON GRADUACION ALCOHOLICA SUPERIOR A 
13% vol. 
 
Este certificado tiene la finalidad de respaldar graduaciones alcohólicas elevadas, 
cuando éstas han sido obtenidas mediante procesos naturales en relación a 
características típicas de determinadas zonas geográficas. (Anexo 27) 

 
4. CERTIFICADO RECTIFICATORIO MERCOSUR 
 

De acuerdo al XVI Protocolo Anexo al Acuerdo de Complementación Económica N° 
35 celebrado entre los estados miembros del MERCOSUR y la República de Chile, 
es factible la emisión de un Certificado Rectificatorio por la misma entidad signataria 
del Certificado de Origen con la finalidad de corregir las informaciones indicadas en 
los diversos campos del Certificado de Origen. (Anexo 28 

 
5. CERTIFICADO  DE TIPICIDAD PARA VINOS CON NIVELES DE CLORUROS 

SUPERIORES A 0,2 g/L Y SULFATOS SUPERIORES A 1,0 g/L. 
 

Este Certificado se emite para Brasil y Uruguay para respaldar la tipicidad de vinos 
con niveles elevados para esos mercados de cloruros y/o sulfatos. (Anexo 29) 
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A N E X O S  
 
 
Anexo 1:  Certificado de Origen, Formato A  - SGP 
 
Anexo 2:  Certificado de Origen, ALADI  A.C.E. N° 22 /  CHILE – BOLIVIA 

Certificado de Origen, ALADI  A.C.E. N° 42 /  CHILE – CUBA 
 

Anexo 3:   Certificado de Origen, A.C.E. N° 23 /  CHILE – VENEZUELA   
 
Anexo 4:  Certificado de Origen, ALADI  A.C.E. N° 65 /  CHILE – ECUADOR 
 
Anexo 5:   Certificado de Origen, TLC /  CHILE – PERU     
 
Anexo 5.1:   DECLARACIÓN JURADA PERU 
 
Anexo 6:  Certificado de Origen, MERCOSUR  A.C.E. N° 35 / CHILE-MERCOSUR 
 
Anexo 6.1:  DECLARACIÓN JURADA MERCOSUR 
 
Anexo 7:  Certificado de Origen y Análisis de Vino a BRASIL 
 
Anexo 8:   Certificado de Origen, TLC CHILE – ESTADOS UNIDOS 
 
Anexo 9:  Certificado de Origen, TLC  CHILE - CANADÁ 
 
Anexo 10:  Certificado de Origen, TLC CHILE - MEXICO 
 
Anexo 11: Certificado de Origen, Acuerdo Libre Comercio CHILE – COSTA RICA 

– EL SALVADOR- GUATEMALA- HONDURAS Y NICARAGUA 
 
Anexo 12: Certificado de Origen, no incluidos en ALADI ni SGP – SAG (Español) 
 
Anexo 13:   Certificado de Origen, no incluidos en ALADI ni SGP – SAG (Ingles) 
 
Anexo 14:   Certificado de Origen Pacífico – 4 
   Instructivo 
 
Anexo 15:  Certificado de Origen, TLC CHILE - PANAMÁ 
 
 
Anexo 16:  Certificado de Origen, TLC CHILE - AUSTRALIA 
 
 
Anexo 17:  Certificado de Origen, TLC CHILE- CHINA Form F  
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Anexo 18:  Certificado de Origen,  TLC CHILE- JAPÓN 
   Declaración Jurada, para la emisión de Certificado de Origen 
 
 
Anexo 19:  Certificado de Origen, AAP CHILE- INDIA 
   Declaración Jurada, para la emisión de Certificado de Origen 
  
Anexo 20:  Certificado de Origen, TLC CHILE- COREA 
   Declaración de Origen 
    
Anexo 21:  Certificado de Origen, ALC CHILE- COLOMBIA  
 
 
Anexo 22:  EUR – 1, Solicitud de Certificado de Circulación de Mercancías 
   Declaración del Exportador 
 
Anexo 23:  VI – 1, Documento para la exportación de vinos a la Unión Europea 
 
 
Anexo 24:  Certificado de Registro – SAG  
 
 
Anexo 25:  Certificado de Libre Venta – SAG  
   Certificado de Libre Venta, Inglés – SAG 
 
Anexo 26:  Certificado de Libre Venta de vinos a granel – SAG 
 
 
Anexo 27: Certificado para vinos con una graduación alcohólica superior a 13° - 

SAG 
 
Anexo 28:  Certificado Rectificatorio MERCOSUR – SAG 
 
 
Anexo 29:  Certificado de tipicidad para vinos con niveles de cloruros superiores a 

0,2 g/L y sulfatos superiores a1 g/L. 
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Anexo 1 
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Reverso Anexo1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Reverso Anexo 3 
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 Anexo 4 
 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN CHILE - ECUADOR 

 Número de Certificado: 

 

PAÍS EXPORTADOR 
 
 

PAÍS IMPORTADOR 
 
 

1. Nombre, dirección y número de registro fiscal  del Exportador 
 
 
 
2. Nombre, dirección y número de registro fiscal  del Importador 
 
 
 
3. Descripción de las mercancías 
 

4. Naladisa 
8 dígitos 

5. Criterio  
de Origen 

6. Número  y  
Fecha de 
Factura 
Comercial 

7. Peso 
bruto 
(kg.) u 
otra 
medida  

     

8. Observaciones 
 
 
 
9. Declaración del exportador 
 
El que suscribe declara que las mercancías arriba 
designadas cumplen las condiciones exigidas para la 
emisión del presente certificado. 
 
País de origen 
…………………………………………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma 
…………………………………………………………………… 
 

10. Firma de la autoridad competente o entidad habilitada 
 
Certifico la veracidad de la presente declaración 

 
Nombre 
………………………………………………………………………… 
 
 
Sello  
 
 
Lugar y fecha 
………………………………………………………………… 
 
 
Firma 
………………………………………………………………………….. 
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        Reverso Anexo 4 
 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
 
Para efectos de obtener un tratamiento arancelario preferencial, este documento debe ser llenado en forma legible y 
debe ser emitido por la autoridad competente o entidades habilitadas. Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. 
 
Número de Certificado: Llenar con el número de serie del certificado de origen. Corresponde a un número de serie que 
la autoridad competente o entidades habilitadas asignan a los certificados de origen que emiten. 
 
País Exportador: Indique el nombre del país desde donde se exportan las mercancías 
 
País Importador: Indique el nombre del país importador 
 
Campo 1: Indique el nombre legal completo, la dirección (incluyendo ciudad y país) y el número de registro fiscal 

del exportador. El número de registro fiscal será: en Chile, el Rol Único Tributario (RUT) y en Ecuador 
Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

 
Campo  2:  Indique el nombre legal completo, la dirección (incluyendo ciudad y país) y el número de registro fiscal 

del importador. El número de registro fiscal será: en Chile, el Rol Único Tributario (RUT) y en Ecuador 
Registro Único de Contribuyentes (RUC). Si se desconoce el importador, señale “DESCONOCIDO”. 

 
Campo  3:  Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción deberá ser lo 

suficientemente detallada para relacionarla con la descripción de la mercancía contenida en la factura 
y en el sistema Naladisa. 

 
Campo  4:  Para cada mercancía descrita en el Campo 3, identifique los ocho dígitos correspondientes en el 

sistema Naladisa. 
 
Campo  5:  Para cada mercancía descrita en el Campo 3, indique qué criterio (a, b, c) es aplicable. Las reglas de 

origen se encuentran en el Capitulo 4 y Anexo 4.1 de este Acuerdo. 
 
Criterio Preferencial 

(a) la mercancía sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de una u otra Parte, según la 
definición del artículo 4.26; 

(b) la mercancía sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir exclusivamente de materiales que 
califican como originarios conforme a las disposiciones de este Capítulo; 

(c) la mercancía sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir de materiales no originarios que resulten 
de un proceso de producción o transformación confiriendo una nueva individualidad caracterizada por un 
cambio de clasificación arancelaria, un valor de contenido regional u otros requisitos según se especifica en el 
Anexo 4.1 de este Acuerdo. 

 
Campo 6: Indique el número y fecha de la factura comercial. 
 
Campo 7: Indique el peso bruto en kilogramos (kg.) u otras unidades de medida como volumen o número de 

productos que indiquen cantidades exactas. 
 
Campo 8: Indique cualquier información referente a la comprobación de origen de las mercancías. En caso de 

facturación por un operador de un país no Parte indique la leyenda “Operación facturada por un 
operador de un país no Parte”. 

 
Campo 9: A ser llenado por el exportador. 
 
Campo 10:  A ser llenado por la autoridad competente o entidad habilitada. La fecha deberá ser aquella en la cual 

el certificado de origen fue llenado por la autoridad competente o entidad habilitada.  
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     Anexo 5 
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Anexo 5.1 

 
DECLARACION JURADA 

PARA EMISION DE CERTIFICADO DE ORIGEN 
 

CAPÍTULO 4, ARTÍCULO 4.9 
ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA N ° 38 CHILE - PERÚ 

 
 1.- NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PRODUCTOR FINAL O EXPORTADOR                   RUT 
 
 
  
2.- DOMICILION LEGAL / TELEFONO /E-MAIL DE CONTACTO/ FAX 
 
 
 
 
3.- DENOMINACION DE LA MERCANCIA:    
 
3.1.- CODIGO NALADISA:           3.2.- DESCRIPCION MERCANCIA:  

 
 
 
 
4.- VALOR Y UNIDAD DE MEDIDA DE LA MERCANCÍA: (Ver Nota 6)  
 

4.1.- VALOR FOB US$ DE LA MERCANCÍA: 4.2.- UNIDAD DE MEDIDA: 

 
5.- ELEMENTOS DEMOSTRATIVOS DE LOS INSUMOS UTILIZADOS PARA LA FABRICACION DE LA MERCANCIA A EXPORTAR 
 
5.1.- PRINCIPALES MATERIALES, COMPONENTES Y/O PARTES Y PIEZAS NACIONALES 

 
CODIGO       

NALADISA DESCRIPCION DATOS DEL FABRICANTE 
(RAZON SOCIAL / FONO / DIRECCIÓN) 
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5.2.- PRINCIPALES MATERIALES, COMPONENTES Y/O PARTES Y PIEZAS ORIGINARIOS DE PERÚ 
 

CODIGO 
NALADISA DESCRIPCION 

(Ver Nota 6) 
% SOBRE VALOR FOB 
DE PRODUCTO FINAL VALOR 

CIF US$ 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

     

     

     

     

     

     

 
5.3.- PRINCIPALES MATERIALES, COMPONENTES Y/O PARTES Y PIEZAS NO ORIGINARIOS 
 

CODIGO 
NALADISA DESCRIPCION PAÍS DE ORIGEN 

(Ver Nota 6) 
% SOBRE VALOR FOB 
DE PRODUCTO FINAL VALOR 

CIF US$ 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

      

      

      

      

      

      
 
 
6.- COMPOSICION DE LA MERCANCIA A EXPORTAR: 
 
 
 __________% INSUMOS NACIONALES (5.1) 
 __________% INSUMOS PERÚ (5.2) 
 __________% VALOR AGREGADO NACIONAL 
 __________% INSUMOS NO ORIGINARIOS (5.3) 
 
 
NOTAS: (1) LA DESCRIPCION DE LA MERCANCIA DEBERA COINCIDIR CON LA QUE CORRESPONDE AL CODIGO EN NALADISA CON LA QUE SE 

REGISTRA EN LA FACTURA COMERCIAL, ASI COMO EN EL CERTIFICADO DE ORIGEN. 

 (2) LAS DECLARACIONES DEBERAN SER PRESENTADAS CON UNA ANTICIPACION SUFICIENTE PARA CADA SOLICITUD DE CERTIFICADO. 

 (3) EN EL CASO DE LAS MERCANCIAS O BIENES QUE FUERAN EXPORTADOS REGULARMENTE, Y SIEMPRE QUE EL PROCESO  Y LOS 

MATERIALES COMPONENTES NO FUERAN ALTERADOS, LA DECLARACION TENDRÁ UNA VALIDEZ HASTA DE DOS AÑOS DESDE LA 

FECHA DE SU EMISION. 

 (4) SE ENTIENDE POR VALOR CIF DEL INSUMO, A AQUEL INDICADO EN LA DECLARACION DE IMPORTACIÓN DE ESTE. 

(5) EL SUSCRIPTOR DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES DE EXPRESION FIEL DE 

LA VERDAD, POR LO QUE ASUME LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE. 

(6) PARA LOS PRODUCTOS AFECTOS A LA NORMA DE ORIGEN DE VALOR DE CONTENIDO REGIONAL (VCR) Y QUE UTILICEN INSUMOS NO 

ORIGINARIOS EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN, DEBEN NECESARIAMENTE COMPLETARSE EL VALOR FOB DE EXPORTACIÓN Y 

VALOR CIF DE LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZANDO LA MISMA UNIDAD DE MEDIDA (KILO, UNIDADES, TONELADAS, M3, ETC.). 

 

FECHA DE PRESENTACION: 
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Anexo 6 
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Reverso Anexo 6 
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Anexo 6.1 
 
 

DECLARACION JURADA 
PARA EMISION DE CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
ANEXO 13, ARTICULOS 11, 13 Y 14 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA N° 35 CHILE - MERCOSUR 
 
 1.- NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PRODUCTOR FINAL O EXPORTADOR                   RUT 
 
 
  
2.- DOMICILION LEGAL / TELEFONO /E-MAIL DE CONTACTO/ FAX 
 
 
 
 
3.- DENOMINACION DE LA MERCANCIA:    
 
3.1.- CODIGO NALADISA:           3.2.- DESCRIPCION MERCANCIA:  

 
 
 
 
4.- VALOR Y UNIDAD DE MEDIDA DE LA MERCANCÍA: (Ver Nota 6)  
 

4.1.- VALOR FOB US$ DE LA MERCANCÍA: 4.2.- UNIDAD DE MEDIDA: 

 
5.- ELEMENTOS DEMOSTRATIVOS DE LOS INSUMOS UTILIZADOS PARA LA FABRICACION DE LA MERCANCIA A EXPORTAR 
 
5.1.- PRINCIPALES MATERIALES, COMPONENTES Y/O PARTES Y PIEZAS NACIONALES 

 
CODIGO       

NALADISA DESCRIPCION DATOS DEL FABRICANTE 
(RAZON SOCIAL / FONO / DIRECCIÓN) 
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5.2.- PRINCIPALES MATERIALES, COMPONENTES Y/O PARTES Y PIEZAS ORIGINARIOS DE PAISES MERCOSUR 
 

CODIGO 
NALADISA 

DESCRIPCION MERCOSUR 
PAIS 

(Ver Nota 6) 
% SOBRE VALOR FOB 
DE PRODUCTO FINAL VALOR 

CIF US$ 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

      

      

      

      

      

      

 
5.3.- PRINCIPALES MATERIALES, COMPONENTES Y/O PARTES Y PIEZAS NO ORIGINARIOS 
 

CODIGO 
NALADISA DESCRIPCION PAÍS DE ORIGEN 

(Ver Nota 6) 
% SOBRE VALOR FOB 
DE PRODUCTO FINAL VALOR 

CIF US$ 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

      

      

      

      

      

      
 
 
6.- COMPOSICION DE LA MERCANCIA A EXPORTAR: 
 
 
 __________% INSUMOS NACIONALES (5.1) 
 __________% INSUMOS MERCOSUR (5.2) 
 __________% VALOR AGREGADO NACIONAL 
 __________% INSUMOS NO ORIGINARIOS (5.3) 
 
 
 
NOTAS: (1) LA DESCRIPCION DE LA MERCANCIA DEBERA COINCIDIR CON LA QUE CORRESPONDE AL CODIGO EN NALADISA CON LA QUE SE 

REGISTRA EN LA FACTURA COMERCIAL, ASI COMO EN EL CERTIFICADO DE ORIGEN. 

 (2) LAS DECLARACIONES DEBERAN SER PRESENTADAS CON UNA ANTICIPACION SUFICIENTE PARA CADA SOLICITUD DE CERTIFICADO. 

 (3) EN EL CASO DE LAS MERCANCIAS O BIENES QUE FUERAN EXPORTADOS REGULARMENTE, Y SIEMPRE QUE EL PROCESO  Y LOS 

MATERIALES COMPONENTES NO FUERAN ALTERADOS, LA DECLARACION TENDRA UNA VALIDEZ HASTA DE SEIS MESES DESDE LA 

FECHA DE SU EMISION. 

 (4) SE ENTIENDE POR VALOR CIF DEL INSUMO, A AQUEL INDICADO EN LA DECLARACION DE IMPORTACION DE ESTE. 

(5) EL SUSCRIPTOR DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES DE EXPRESION FIEL DE 

LA VERDAD, POR LO QUE ASUME LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE. 

(6) PARA LOS PRODUCTOS AFECTOS A LA NORMA DE ORIGEN DE VALOR DE CONTENIDO REGIONAL (VCR) Y QUE UTILICEN INSUMOS NO 

ORIGINARIOS EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN, DEBEN NECESARIAMENTE COMPLETARSE EL VALOR FOB DE EXPORTACIÓN Y 

VALOR CIF DE LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZANDO LA MISMA UNIDAD DE MEDIDA (KILO, UNIDADES, TONELADAS, M3, ETC.). 

 

FECHA DE PRESENTACION: 
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Anexo 7 

 

CERTIFICADO DE ORIGEM E DE ANÁLISE 
DE VINHO E DERIVADOS DA UVA E DO VINHO 

 
 

Certificado de Origem nº ______________      País emissor:_________________________    
 

1. Exportador: 

2. Atividade: 

3. Destinatário: 

4. Meio de Transporte :                                   5. Local de Descarga: 

 
 
Produto: 
Nome                                       Marca                     Lote nº/ safra                       Nº de caixas      Nº de garrafas/ vol         Volume total 

O estabelecimento produtor ou engarrafador de vinho e derivados da uva e do vinho acima especificado exerce no país as atividades de produção ou engarrafamento ou 
ambas, de vinhos e derivados da uva e do vinho, e o produto acima especificado atende os padrões de identidade e qualidade nacionais e está apto para o consumo no 
mercado interno. 
 
Nome do organismo official  :     SERVICIO  AGRICOLA Y GANADERO  
Endereço do organismo oficial:   AV. PRESIDENTE BULNES 140 PISO 8 
Local e data   :                           SANTIAGO, ____ DE_____ ________ de _____ 
 

____________________________________ 
Assinatura e carimbo do responsável 

 

Certificado de Análise nº______, referente ao produto acima indicado. 
 
Parâmetros analíticos Unidade Resultado   Unit  Result 
 
Cor (1) (2)                               xxxxx 

Limpidez (1) (2)                                        xxxxx  

Densidade à 20ºC (1) (2)         xxxxx    

ºBrix (1)           xxxxx   

Graduação alcoólica à 20ºC (2) (3)           xxxxx  

Extrato seco total (2)        g/l  xxxxx 

Açúcares totais (2)         g/l  xxxxx 

Dióxido de enxofre total (2)        mg/l  xxxxx  

Ph (2)           xxxxx 

Acidez total (2)        meq/l  xxxxx 

Acidez volátil (2)        meq/l   xxxxx 

Pesquisa de Diglicosídios de Malvidina (2)       xxxxx 

Pressão de dióxido de carbono (2)         xxxxx 

Álcool superior (3)         xxxxx 

Furfural (3)          xxxxx 

Aldeídos (3)          xxxxx 

Ésteres (3)          xxxxx 

Acidez volátil em ácido acético(4) g/100ml       xxxxx 

(¹)Mostos e sucos ; (2) Vinhos; - (3) Destilados; e (4) Vinagre  
 
 
 
   

          Nome do laboratório  
          Endereço do laboratório 
          Data e local                        

 
 

________________________________________ 
Assinatura e carimbo do responsável 
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Anexo 8 
 

De acuerdo a instrucciones emanadas por la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, SOFOFA,  ha 
propuesto el siguiente formulario de Certificado de Origen: 
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Reverso Anexo 8 
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Anexo 9 
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Reverso Anexo 9 
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Anexo 10 
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Reverso Anexo 10 
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Anexo 11 
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Reverso Anexo 11 
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Anexo 12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A D O    D E    O R I G E N  
 
 

  P A I S  I M P O R T A D O R  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
1. Exportador (Nombre, dirección, país)  

 
 
 

 
2. Consignatario ( Nombre, dirección, país). 

 
 

 
3. Medio de transporte (Puerto de salida y llegada). 

 
 
 
 
 

 
4. Notas. 

 
5. Marca y/o 

número del 
embalaje. 

 
 
 
 
 
 
 

 
6. Número y clase del embalaje; descripción de la mercadería. 

 
 
 
 
 

 
7. Peso total u 

otra unidad 

 
8. Número y 

fecha de 
factura 

 
9. CERTIF ICACION: 

Se certifica la veracidad de la presente declaración. 

 
 
 
 
 
  _______________________________________________________ 

Lugar y fecha, Firma y t imbre de la autoridad cert i f icadora 

 
10. DECLARACION  DEL  EXPORTADOR: 

Declaro bajo juramento, que los datos consignados son 
fidedignos y la mercadería fue producida en Chile. 

 
 
 
 

_____________________________________________________ 
Lugar  y  fecha ,  F i rma  de l  s igna ta r io  au to r i zado.  
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Anexo 13 
 

 
 
 
 

 
 

CERTIFICATE   OF   ORIGIN 
 

 

 I M P O R T E R  C O U N T R Y _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
10. Goods consigned from (Exporter’s business name, address, 

country) 

 
 
 
 

 
11. Goods consigned to (Consigner’s name, address, country). 

 
 

 
12. Means of transport and route 

 
 
 
 
 

 
13. Notes. 

 
14. Marks and 

numbers of 
packages. 

 
 
 
 
 
 
 

 
15. Number and kind of packages, description of goods. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
16. Gross weight 

or other 
quantity 

 
17. Number and 

date of 
invoice 

 
18. CERTIF ICATION: 

It is hereby certified, on the basis of control carried out, 
That the declaration by the exporter is correct. 

 
 
 
 
 
 
  _______________________________________________________ 

Place and date, signature and stamp of cert i fying authori ty 

 
11. DECLARATION  BY THE EXPORTER: 

The undersigned hereby declares that the above details and 
statements are correct, that all the goods were produced in 
Chile. 

 
 
 
 
 

_____________________________________________________ 
P lace  and  da te ,  s igna tu re  o f  au tho r i zed  s ignato ry .  
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Anexo 14 
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Reverso Anexo 14 
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Anexo 15 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – PANAMÁ 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

         Número de Emisión:  

1: Exportador  ( Nombre y Domicilio) 
 
 
 
 
El número de registro fiscal: 

3.Vigencia
 
 
Desde: D   M     A               Hasta: D   M      A 

        --/--/----/              --/--/----/     

2: Productor   ( Nombre y Domicilio) 
 
 
 
 
El número de registro fiscal: 

4. Importador  ( Nombre y Domicilio) 
 
 
 
 
 

5. Descripción de la mercancía 
 

6. No. SA
6 dígitos 

7. Criterio 
de Origen 

8. 
Productor 

9. Valor 
de 

Contenido 
Regional 

10. País de  
Origen 

 

 
 
 
 
 
 

     

 
 
 
 
 
 
 

     

11. Observaciones: 
 
 
12: Certificación  de  origen  
 
Declaro bajo juramento que: 
 La información contenida en este documento es verdadera y exacta y soy responsable de lo aquí declarado. Entiendo que soy responsable por 

cualquier declaración falsa u omisión hecha  en lo relacionado con el presente documento.   
 Me comprometo a conservar  y presentar, en caso de ser  requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido del presente 

certificado, así como a notificar por escrito, a todas las personas a quienes entregue el presente certificado, de cualquier cambio que pudiera 
afectar la exactitud o validez del mismo.  

 Las  mercancías son originarias del territorio de una o ambas Partes y cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables conforme al 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE-PANAMÁ.   

Firma Autorizada 
  
 
 
 

Nombre de Empresa 
 

Nombre (Letra Imprenta o Imprimir) 
 
 
 

Título o Cargo  
 

Fecha(DD/MM/AÑO) 
 
 
 

Teléfono / Fax / Correo electrónico 
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Reveso Anexo 15 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE - PANAMÁ 
INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
Para efectos de obtener un tratamiento arancelario preferencial, este documento debe ser llenado completamente en
forma legible por el exportador,  y el importador debe tenerlo en su poder al momento que efectúe la declaración de
importación. Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde.  
 
Número de Emisión: Llenar con el número de serie del certificado de origen. 
 
Campo 1: Indique el nombre legal completo, el domicilio (incluyendo país), y el número de registro fiscal del

exportador. El número de registro fiscal será: en Chile, Rol Único Tributario; en Panamá, Registro
Único del Contribuyente. 

 
Campo  2:  Si es un  único productor, indique el nombre legal completo, el domicilio (incluyendo país, número

telefónico, número de fax, y correo electrónico) y el número de registro fiscal del productor, como se
define en el Campo 1. Si más de un productor está incluido en el certificado, estipule, “varios” y 
adjunte una lista de todos los productores, incluyendo su razón social completa, domicilio, (incluyendo
país, número telefónico, número del fax y correo electrónico) y el número de registro fiscal del
contribuyente, con el cual se hace referencia a la mercancía  que se  describe en el Campo 4.  Si desea 
que esta información se mantenga como confidencial, es aceptable que se establezca “Disponible para
Aduanas bajo requerimiento”.  Si el productor y el exportador son el mismo, completar el campo con 
“MISMO”.  Si el productor es desconocido, se acepta señalar  “DESCONOCIDO”. 

 
Campo  3: Indicar el periodo si se trata de la importación de una o mas mercancías o varias importaciones de

mercancías idénticas.  
 
Campo  4:  Indique el nombre legal completo, domicilio (incluyendo país), y el número del registro fiscal, como

se define en Campo 1, del importador; si se desconoce el importador, señalar como
“DESCONOCIDO”; si son múltiples importadores, señalar “VARIOS”.   

 
Campo  5:  Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción deberá ser lo

suficientemente detallada para relacionarla con la descripción de la mercancía  contenida en  la factura
y en el Sistema Armonizado (SA). Si el certificado ampara solo un envío de una  mercancía, incluya el 
número de la factura que aparece en la factura comercial. Si es desconocido, indique otro número
único de referencia, como el número de orden de embarque, el número de orden de compra o cualquier
otro número que sea capaz de identificar las  mercancías.  

 
Campo  6:  Para cada  mercancía descrita en el Campo 4, identifique los seis dígitos correspondientes a la

clasificación arancelaria del SA.  
 
Campo  7:  Para cada  mercancía descrita en el Campo  4, indique que criterio de origen (desde A hasta C) es 

aplicable. Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 4 y Anexo 4.1 del Tratado. NOTA: Con el
fin de acogerse al trato arancelario preferencial, cada mercancía debe cumplir, por lo menos, con uno
de los criterios establecidos mas abajo. 

 
 
Criterio de Origen 
 
Una mercancía es originaria cuando: 
 
A   “se obtiene  en su totalidad o es producida enteramente en el territorio de una o de ambas Partes”, tal como se

indica en el párrafo 1(a) del artículo 4.1 del Tratado.   NOTA: La compra de un bien en el territorio no 
necesariamente lo califica como “completamente obtenido o producido”. (Referencia: Sección C – Definiciones 
Artículo 4.21 y párrafo 1(a) del artículo 4.1 del Tratado) 

 
B   la mercancías es producida enteramente en el territorio de una o de ambas Partes y,  
  
 (i) cada uno de los materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía sea objeto del 

correspondiente cambio de  clasificación arancelaria especificado en el Anexo 4.1, o  
 
 (ii)  la mercancía por otra parte cumpla  con el correspondiente valor de contenido regional  u otro 

requisito especificado en el Anexo  4.1, 
 
 y la mercancía satisfaga  todos los demás requisitos aplicables de este capítulo. (Referencia: párrafo 1(b) del 

artículo 4.1 del Tratado)  
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Anexo 16 
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Reverso Anexo 16 
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Anexo 17 
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Anexo 18 
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Reverso Anexo 18  
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Anexo 18 – Declaración Jurada 
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Anexo 19 
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Reverso Anexo 19 
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Anexo 19 – Declaración Jurada 
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Anexo 20 
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Reverso Anexo 20  
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Anexo 20 – Declaración de Origen 
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Anexo 20 – Reverso Declaración de Origen 
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Anexo 21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Servicio Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola y Forestal / Subdepto. Viñas y Vinos 
Av. Presidente  Bulnes 140, 3° Piso,  Santiago - Chile 
Teléfono: 6966940; Fax: 6968579 
E-mail: vinas@sag.gob.cl 

          
 

62

Anexo 21  
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Anexo 22 
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Anexo 22 
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Anexo 23 
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Reverso anexo 23 
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Anexo 24 
 
 

R E P Ú B L I C A  D E  C H I L E  
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL 

               Subdepartamento   VIÑAS y VINOS 
 

 
 

    CERTIFICADO 
 
 
   El jefe del Subdepartamento de Viñas y Vinos del  Servicio Agrícola y 
Ganadero que suscribe,  certifica que xxxxxxxxxxxxxxx., de acuerdo a la Ley 18.455 y su 
Reglamento se encuentra inscrito en los registros del SERVICIO AGRÍCOLA Y 
GANADERO, S.A.G. con el número xxxxxxxxxx, donde figura como xxxxxxxxxx de vinos, 
Nº de RUT : xxxxxxxx, ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxx 
 
   Se extiende el presente certificado a petición de xxxxxxx., para ser 
presentado a las autoridades correspondientes de xxxxxxx.                                     
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO DE CHILE,                                 de  2011 
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Anexo 25 

 
REPÚBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 

DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL 
SUBDEPARTAMENTO DE VIÑAS Y VINOS 

 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
   El jefe del Subdepartamento de  Viñas y Vinos del  Servicio Agrícola y 
Ganadero que suscribe,  certifica que los vinos denominados: 
 
     
 
producidos y elaborados por ........................................ son aptos para el consumo humano,  se 
comercializan en el territorio nacional y son exportables de acuerdo a la legislación vigente,  
hecho que deberá acreditarse con la documentación exigida para tal fin. 
  
 
   Se extiende el presente certificado a petición de......................................., 
para ser presentado a las autoridades sanitarias de .................................. y acredita sólo la 
aptitud del producto, no siendo válido como documento de exportación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO DE CHILE,     de         de 2011 
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Anexo 25 – Certificado Libre Venta en Inglés 

 
 
REPUBLIC OF CHILE 
MINISTRY OF AGRICULTURE 
AGRICULTURAL AND LIVESTOCK SERVICE 
PLANT & FOREST PROTECTION DIVISION 
Subdepartment Vines and Wines 
 
 
 

CERTIFICATE 
 

 The chief of the Subdepartment of Vines and Wines of the Agricultural 
and Livestock Service that subscribes, certifies that the wines __________, 
produced and elaborated by _________ are suitable for human consumption, 
are sold in the national market and are exportable in accordance with the laws 
in force, which can be proven with the required documents. 
 
The present certificate is extended at the request of _________ to be 
presented to the pertinent authorities of the _______, and is solely for 
purposes of consumption of the product, not being an export document. 
 
 
 
 
 
 
 
         Agricultural Engineer 
           Subdepartment Vines & Wines 
 
 
 
 
Santiago,       of  2011 
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Anexo 26 
 

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL 

SUBDEPARTAMENTO DE VIÑAS Y VINOS 
 

 
 

CERTIFICADO 
 
 
   El jefe del Subdepartamento de  Viñas y Vinos del  Servicio Agrícola y 
Ganadero que suscribe,  certifica que los vinos a granel: 
 
       N° Boletín Análisis     
 
producidos y elaborados por ........................................ son aptos para el consumo humano,  se 
comercializan en el territorio nacional y son exportables de acuerdo a la legislación vigente,  
hecho que deberá acreditarse con la documentación exigida para tal fin. 
  
 
   Se extiende el presente certificado a petición de......................................., 
para ser presentado a las autoridades sanitarias de .................................. y acredita sólo la 
aptitud del producto, no siendo válido como documento de exportación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO DE CHILE,     de         de 2011 
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Anexo 27 
 

R E P Ú B L I C A  D E  C H I L E  
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA y FORESTAL 

                  Subdepartamento   VIÑAS y VINOS 
 

 
   CERTIFICADO 

 
 
   El jefe del Subdepartamento de Viñas y Vinos del  Servicio Agrícola y 
Ganadero que suscribe,  certifica que los vinos denominados: 
 
Vino    N° boletín de análisis 
 
Producidos y elaborados por, R.U.T.   , es un vino típico de la región de         en el 
Valle              de Chile y presenta una graduación alcohólica entre      ° y       °, producto de 
las características edafoclimáticas propias de la región. Este producto se encuentra 
autorizado por la legislación Chilena y se indica en el Decreto 464, artículo 3°, inciso b, del 
Servicio Agrícola y Ganadero, dependiente del Ministerio de Agricultura de Chile. 
 
   Se extiende el presente certificado a petición de, para ser presentado 
a las autoridades correspondientes de               .                                     
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO DE CHILE,     de           de  2011 
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Anexo 28 
 

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
  SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA y FORESTAL 
   Subdepartamento VIÑAS y VINOS 
 

 
CERTIFICADO RECTIFICATORIO 

 
 

 El profesional del Subdepartamento de Viñas y Vinos del Servicio Agrícola 
y Ganadero que suscribe, certifica que, en relación al documento “Certificado 
de Origen N°_______”, del __ de _____ de 201_, que ampara la exportación 
de _______ cajas de vino a ______, por parte de la empresa exportadora 
“__________________.” dicho documento precisa de la siguiente rectificación: 
 
 
Recuadro N°___ 
 
Donde dice:  
 
 
Debe decir:  

 
 

 Se extiende el presente certificado a solicitud de “__________________”, para 
ser presentado a las autoridades aduaneras de ________. 

 
 

 
 
 
 
 
 
Santiago,     de       2011 
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Anexo 29 
 

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL 

SUBDEPARTAMENTO DE VIÑAS Y VINOS 
 

 

CERTIFICADO 
 
 
 El jefe del Subdepartamento de  Viñas y Vinos del  Servicio Agrícola y Ganadero que 
suscribe,  certifica que los vinos: 
 
                 Boletín número:  
        Boletín número:  
 

 
Producidos y elaborados por                                      , presentan valores de Sulfatos, 
expresados en K2SO4 y Cloruros Totales, expresados en NaC,l los cuales se encuentran 
dentro de los límites permitidos para la libre venta y consumo dentro del territorio nacional, 
siendo típico y tradicional de acuerdo a las características edafoclimáticas del país y son 
exportables de acuerdo a la legislación vigente. 
  
 

Se extiende el presente certificado a petición de                            , para ser presentado 
a las autoridades sanitarias de            .   
 
 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO DE CHILE,     de                   de 2011 

 


